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Vistos, el OFICIO N',922-2024-DREP-DESTP sobre encargatura de puestos

de gestión pedagógica y, el lnforme N' 01-2024 del comité de evaluación;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N' 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación
y de la Carrera Pública de sus Docentes, se regula la creación, licenciamiento, régimen académico, gestión,

y fiscalización de los lnstitutos de Educación Superior y de las Escuelas de Educación Superior (EES) públicos
privados;

Que, la Novena Disposición Complementaria Transitoria del Decreto
N'010-2017-MINEDU, Reglamento de la Ley N" 30512, prescribe que, en tanto se implemente la selección y

de los directores generales de EESP, de los responsables de las unidades, áreas y coordinaciones de los IEST,

[.. t*lr..Ft y EES públicos, dicho proceso se rige por las normas que el Minedu emite para el proceso de encargatura;

Que, mediante Resolución Viceministerial N" 167-2023-MINEDU se aprueba
'écnica 

denominada "Disposiciones que regulan la encargatura de directores generales y puestos de gestión
pedagógica en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica Públicos"; en adelante Norma Técnica, la cual

modificada por Resolución Vicem i nisterial N' 1 09-2024-M I N EDU ;

Que, el literal a) del numeral 4.1.8 de la Norma Técnica establece que el

de puesto que se autoriza para asumir las funciones de director general o de los puestos de gestión pedagógica en

orgánica vacante debidamente presupuestada o en plaza vacante generada por ausencia temporal del titular por

licencias, vacaciones u otros;

Que, de acuerdo a lo señalado en el numeral 6.2 de la Norma Técnica, una
responsabilidades de la Dirección Regional de Educación es expedir las resoluciones de encargo a través del NEXUS

haga sus veces, según corresponda y notificarlas en los plazos establecidos en la citada norma técnica;

documentos
Que, estando al informe 020-2025 emitido por el Comité de Evaluación y los

adjuntos al expediente N" OFlClO N",922-2024-DREP-DESTP, se debe encargar la plaza de gestión
del lnstituto/Escuela de Educación Superior Pedagógica público JOSE EULOGIO GARRIDO ESPINOZA, la cual

qecesidad de servicio es necesario cubrir por encargo de puesto;

De conformidad con la Ley N'30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de
Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo No 010-2017-MINEDU aprueba el
de la Ley No 30512 y la Resolución Viceministerial N" 167-2023- MINEDU y su modificatoria Resolución

*¿r*lLEA*LPst.
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SE RESUELVE:

ARTíCULO to.. ENCARGAR en et puesto de DIRECTOR GENERAL
concurso público de méritos" al personal que a continuación se indica:

1.I. DATOS PERSONALES Y DE LA PLAZA ORIGEN:

APELLIDOS Y NOMBRES : GUZMAN VASQUEZ, ENRIQUE 00001 7DOC. DE IDENTIDAD : DNtNo 02605547

FECHADENACIMIENTO: ¡ ;i ; 14/01/1958

MASCULINO

1

DOCENTE SUPERIOR

521441212119

JOSE EULOGIO GARRIDO ESPINOZA

40

',-lil'DATOS 
DE LA PLAZAA ENCARGAR:

-¡t

"por

CATEGORíA CPD

CARGO

CODIGO DE PLAZA

INSTITUCION EDUCATIVA

JORNADA LABORAL

UGEUDRE/GRE

NIVEL Y/O MODALIDAD

Dirección Regional de Educación Piura

Superior Pedagógica

JOSE EULOGIO GARRIDO ESPINOZA

521481215115

007955

DIRECTOR GENERAL

40 Horas Pedagógicas

PAP APROBADO

Desde el 110112025 hasta el 311ru2025

ARTICULO 2'.-NOTIFICAR a ENRIQUE GUZiIAN VASQUEZ elencargo de
la plaza N" 521481215115, de encargatura de puesto de Gestión Pedagógica Superior Pedagógica del lnstituto/Escuela

-*_"JOSE EULOGIO GARRIDO ESPINOZA de Educación Superior Tecnológica/Pedagógica público.

YGONZI.LES ROJAS
DE EDUCACION PIURA

WCHGR/DREP.
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Folios:44

É.-\ INSTITUCIONEDUCATIVA

ffi.§¡tuorco DE PLAZA

rF*, ffoorco DE PLAZA ATRHSP :
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Dirección Regional de Educación Piura

JOBNADA LABOML

MOTIVO DE VACANTE

VIGENCIA

Ley de Presupuesto del Sector Público


